
UNe 2015
AÑO DEL BICENTENARIO
DEL CONGRESO DE LOS

PUEBLOS LIBRES
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
FACULTAD DE ODONTOLOGíA

Córdoba, 15 de junio de 2016

VISTO:
Que la Prof. Adjunta de la Cátedra de Integral Niños y Adolescentes "A"

ha realizado copias de llaves de la Cátedra para los docentes de la misma; y

CONSIDERANDO:
Que corresponde la devolución de lo abonado por la docente al servicio de

cerraj ería;
Por ello,

LA VICEDECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGIA

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Reintegrar a la Dra. Fabiana Carletto, la suma de pesos $ 120
(pesos ciento veinte) abonados por los servicios prestados de
Cerrajería y rendidos por Factura C N°. 0001-00000138 de
fecha 09/06/16.

ARTICULO 2°: Impútese el egreso al Fondo Universitario de Contribución
Gobierno.

ARTICULO 4°: Tómese nota, comuníquese y archívese.

RESOLUCIÓN N°: 268
/lmh


